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ORDENANZA Nº 041 -C/MDP 
 

Paramonga, 20 de marzo del 2007  
 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA  
 
POR CUANTO: 
 
El Concejo Distrital de Paramonga en Sesión Extraordinaria Nº 007-2007-
C/MDP, de fecha 09 de Febrero del 2007 puesto a consideración el proyecto 
del Cuadro de Asignación para Personal (CAP) y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 194° de la Constitución 
Política del Estado, concordado con el Art. II del Titulo Preliminar de la Ley N° 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son los Órganos 
de Gobierno Local, con personería jurídica de Derecho Publico, 
consiguientemente gozan de autonomía administrativa, económica y política en 
asunto de su competencia. 
 
Que, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 8 de la Ley 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades: la Administración Municipal esta integrada por lo 
funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que prestan servicios 
para la Municipalidad. Corresponde a cada Municipalidad organizar la 
administración de acuerdo con sus necesidades y presupuestos. 
 
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la norma antes 
acotada, la Administración Municipal adopta una estructura Gerencial 
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, 
control concurrente y posterior.  Las facultades y funciones de los funcionarios 
y servidores se establecen en los instrumentos de gestión las mismas que son 
formuladas por cada institución municipal de acuerdo a su realidad y a sus 
necesidades.   
 
Que, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 9 de la Ley Nº 
27972 corresponde al Concejo Municipal aprobar el régimen de organización 
interior y funcionamiento del Gobierno Local, consiguiente se hace necesario la 
aprobación de diversos instrumentos de gestión a fin, de operativizar y 
establecer un manejo gerencial de la institución Municipal. 
 
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 40 de la norma antes acotada 
s ha determinado que las Ordenanzas Municipales son las normas adecuadas 
por medio de las cuales se aprueban la Organización Interna de la institución 
Municipal, máxime aún si se tiene en cuenta que estas constituyen las normas 
de mayor jerarquía en la estructura normativa Municipal y que a decir de lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 200 de la Constitución Política del Perú 
estas tienen rango de Ley. 
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Que, estando a los fundamentos fácticos y de derecho expuestos, 
anteriormente y de conformidad con el Artículo 9 inciso 32 y 40 de la Ley Nº 
27972 – Ley Orgánica de Municipalidades y con las facultades conferidas a la 
Alcaldía por lo dispuesto en los incisos 4 y 5 del artículo 20 del mismo cuerpo 
legal acotado y contando con la votación unánime de los señores regidores se 
ha dictado la siguiente Ordenanza. 
 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL CUADRO DE ASIGNACION PARA 
PERSONAL (CAP) 

 
ARTICULO PRIMERO.- Aprobar formal y oficialmente el CUADRO DE 
ASIGNACION PARA PERSONAL (CAP) de 1º Municipalidad Distrital de 
Paramonga, el mismo que como anexo debidamente visado forma parte de la 
presente Ordenanza.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Derogar todas las normas que se opongan a la 
presente ordenanza. 
 
ARTICULO TERCERO.- Encárguese a la Oficina de Secretaria General la 
correspondiente publicación de la presente en el diario Judicial de la Provincia 
y en la página Web de la Municipalidad, conforme corresponde a lo dispuesto 
por el artículo 17 del D.S. Nº 043-2004-PCM. 
 
 
REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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SECTOR
 
I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

001 Alcalde 01.01.01 FP 01  01     
002 Secretaria III 01.01.02 SP-ES 01  01     

Total Unidad Orgánica   02  02   00 
        
I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

003 Secretario (a) General 05.02.01 EC 01  01   01 
004 Especialista en Imagen Institucional 05.02.02 SP-EJ 01  01     
005 Especialista en Trámite Documentario 05.02.03 SP-EJ 01  01     
006 Especialista en Archivo 05.02.04 SP-EJ 01  01     

Total Unidad Orgánica   04  04   01 
        
I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

007 Gerente Municipal 01.02.01 FP 01  01   01 
008 Secretaria II 01.02.02 SP-AP 01  01     

Total Unidad Orgánica   02  02   01 
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I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

009 Auditor Interno 04.01.01 SP-DS 01  01     
Total Unidad Orgánica   01  01   00 

        
I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

010 Procuraduría Pública 03.01.01 SP-DS 01  01     
Total Unidad Orgánica   01  01   00 

        
I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

011 Asesor Legal 05.01.01 EC 01 01   01 
012         Planificador 05.01.02 SP-DS 01 01 01
013 Esp. en Estudios y Proyectos 05.01.03 SP-EJ 01 01     
014 Asistente 05.01.04 SP-AP 01       

Total Unidad Orgánica   04  03   02 
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I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

015 Gerente Administrativo 06.01.01 EC 01 01   01 
016 Asistente 06.01.02 SP-ES 01   01   
017 Especialista en Personal 06.01.03 SP-EJ 01 01     
018 Técnico en Personal 06.01.04 SP-AP 01 01     
019 Especialista en Presupuesto 06.01.05 SP-EJ 01 01     
020 Especialista en Logística y Control Patrimonial 06.01.06 SP-EJ 01 01     
021 Técnico en Logística 06.01.07 SP-AP 01   01   
022 Técnico en Logística 06.01.08 SP-AP 01   01   
023 Especialista en Sistemas e Informática 06.01.09 SP-EJ 01 01     
024 Contador 06.01.10 SP-EJ 01 01     
025 Especialista en SIAF 06.01.11 SP-EJ 01 01     
026 Tesorero 06.01.12 SP-EJ 01 01     
027 Cajero 06.01.13 SP-AP 01 01     
028 Almacenero 06.01.14 SP-AP 01       

Total Unidad Orgánica   14    10 03 01
        
I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

029 Gerente de Infraestructura 02.01.01 EC 01 01   01 
030 Asistente 02.01.02 SP-EJ 01 01     
031 Especialista en Planeamiento, Catastro y Licencias 02.01.03 SP-EJ 01 01     
032 Especialista en Obras Públicas 02.01.04 SP-EJ 01 01     
033 Liquidación de Obra 02.01.05    SP-EJ 01 01     

Total Unidad Orgánica   05  05   01 
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I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

034 Gerente de Servicio a la Comunidad 02.03.01 EC 01 01   01 
035 Asistente 02.03.02 SP-ES 01   01   
036 Especialista en Limpieza Pública, Parques y Jardines 02.03.03 SP-EJ 01 01     
037 Especialista en Comercialización, Mercados y def. al consumidor 02.03.04 SP-EJ 01 01     
038 Administrador de Cama 02.03.05 SP-ES 01 01     
039 Especialista en Transporte 02.03.06 SP-ES 01 01     
040 Especialista en Seguridad Ciudadana 02.03.07 SP-EJ 01 01     
041 Secretario(a) Técnico Defensa Civil 02.03.08 SP-EJ 01 01     
042 Médico Veterinario 02.03.09 SP-ES 01 01     
043 Promotor de Cementerio Municipal 02.03.10 SP-EJ 01 01     
044 Policía Municipal 02.03.11 SP-ES 01 01     
045 Policía Municipal 02.03.12 SP-AP 01 01     
046 Policía Municipal 02.03.13 SP-AP 01 01     
047 Policía Municipal 02.03.14 SP-AP 01 01     
048 Policía Municipal 02.03.15 SP-AP 01   01   
049 Policía Municipal 02.03.16 SP-AP 01   01   
050 Policía Municipal 02.03.17 SP-AP 01   1   

Total Unidad Orgánica   17    13 04 01
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I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

051 Gerente de Desarrollo Humano 02.03.01 EC 01   01 01 
052 Asistente 02.03.02 SP-ES 01 01     
053 Especialista en Registro Civil 02.03.03 SP-EJ 01 01     
054 Especialista en Biblioteca 02.03.04 SP-EJ 01 01     
055 Defensoría de la Mujer, el Niño y el Adolescente 02.03.05 SP-EJ 01 01     
056 Promotor de Participación Vecinal 02.03.06 SP-EJ 01 01     
057 Promotor de Desarrollo Económico Local 02.03.07 SP-EJ 01 01     
058 Promotor de Programas Sociales 02.03.08 SP-EJ 01 01     
059 Especialista en Promoción Agropecuaria 02.03.09 SP-EJ 01 01     
060 Promotor en cultura, Educación, Deporte y Turismo 02.03.10 SP-EJ 01   01   
061 Asistenta Social 02.03.11 SP-EJ 01 01     
062 OMAPED 02.03.12 SP-EJ 01 01     

Total Unidad Orgánica   12    10 02 01
        
I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

063 Gerente de Administración Tributaria 02.04.01 EC 01 01 01 01 
064 Asistente 02.04.02 SP-ES 01 01     
065 Ejecutor Coactivo       (**) 02.04.03 SP-DS 01 01     
066 Auxiliar Coactivo        (**) 02.04.04 SP-ES 01 01     
067 Fiscalizador I 02.04.05    SP-ES 01 01     

Total Unidad Orgánica   05    05 01 01
(**) Ordenanza Municipal Nº 040 C/MD 2007       

 Tercera Disposición Transitoria       
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ORGANO PROVISIONAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA MUNICIPALIDAD 
        

I DENOMINACION DEL ORGANO ALCALDIA 
I.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA Alcaldía 

SITUACION DEL 
CARGO Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CODIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

O P 

CARGO DE 
CONFIANZA 

068 Gerente     01 01   01 
069 Asistente     01 01     
070 Ingeniero Sanitario, Químico u similar     01 01     
071 Agua y Alcantarillado     01 01     
072 Agua y Alcantarillado     01 01     
073 Agua y Alcantarillado     01 01     
074 Agua y Alcantarillado     01 01     

Total Unidad Orgánica   07 07     
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CUADRO DE ASIGNACION DE PERSONAL 
BAJO REGIMEN DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 

GERENCIA DE SERVICIO A LA COMUNIDAD             
PARQUES Y JARDINES             

001 Parques y Jardines   02.03.18 01     01 
002 Parques y Jardines   02.03.19 01   01   
003 Parques y Jardines   02.03.20 01   01   
004 Parques y Jardines   02.03.21 01   01   
005 Parques y Jardines   02.03.22 01   01   
006 Parques y Jardines   02.03.23 01   01   
007 Parques y Jardines   02.03.24 01   01   
008 Parques y Jardines   02.03.25 01 01     
009 Parques y Jardines   02.03.26 01 01     
010 Parques y Jardines   02.03.27 01 01     
011 Parques y Jardines   02.03.28 01 01     
012 Parques y Jardines   02.03.29 01 01     
013 Parques y Jardines   02.03.30 01 01     
014 Parques y Jardines   02.03.31 01 01     
015 Parques y Jardines   02.03.32 01 01     

        15 08 06 01
        
PARQUES Y JARDINES             

016 Limpieza Pública   02.03.33 01     01 
017 Limpieza Pública   02.03.34 01   01   
018 Limpieza Pública   02.03.35 01   01   
019 Limpieza Pública   02.03.36 01   01   
020 Limpieza Pública   02.03.37 01   01   
021 Limpieza Pública   02.03.38 01   01   
022 Limpieza Pública   02.03.39 01   01   
023 Limpieza Pública   02.03.40 01   01   
024 Limpieza Pública   02.03.41 01   01   
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025 Limpieza Pública   02.03.42 01   01   
026 Limpieza Pública   02.03.43 01   01   
027 Limpieza Pública   02.03.44 01   01   
028 Limpieza Pública   02.03.45 01 01     
029 Limpieza Pública   02.03.46 01 01     
030 Limpieza Pública   02.03.47 01 01     
031 Limpieza Pública   02.03.48 01 01     
032 Limpieza Pública   02.03.49 01 01     
033 Limpieza Pública   02.03.50 01 01     
034 Limpieza Pública   02.03.51 01 01     
035 Limpieza Pública   02.03.52 01 01     
036 Limpieza Pública   02.03.53 01 01     

        21 09 11 01
        
GUARDIANIA             

037 Guardiania   02.03.54 01     01
038 Guardiania   02.03.55 01     01
039 Guardiania   02.03.56 01     01
040 Guardiania   02.03.57 01     01
041 Guardiania   02.03.58 01 01     
042 Guardiania   02.03.59 01 01     
043 Guardiania   02.03.60 01 01     
044 Guardiania   02.03.61 01 01     
045 Guardiania   02.03.62 01 01     
046 Guardiania   02.03.63 01 01     
047 Guardiania   02.03.64 01 01     
048 Guardiania   02.03.65 01 01     
049 Guardiania   02.03.66 01 01     
050 Guardiania   02.03.67 01 01     

    14 10 00 04
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SERENAZGO             
051 Serenazgo   02.03.68 01   01   
052 Serenazgo   02.03.69 01   01   
053 Serenazgo   02.03.70 01   01   
054 Serenazgo   02.03.71 01   01   
055 Serenazgo   02.03.72 01 01     
056 Serenazgo   02.03.73 01 01     
      06 02 04
        
POOL DE CHOFERES             
057 Chofer Vehículos Livianos   02.03.74 01   01   
058 Chofer Vehículos Livianos   02.03.75 01   01   
059 Chofer Vehículos Livianos   02.03.76 01   01   
060 Chofer Vehículos Pesados(Retro escavadora)   02.03.77 01   01   
061 Chofer Vehículos Pesados(Cargador Frontal)   02.03.78 01 01     
062 Chofer Vehículos Pesados(Motoniveladora)   02.03.79 01 01     
      06 02 04


